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Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANTE AKIRA FERNANDEZ KOHATSU
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres – “Juntos”
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba una 
operación de endeudamiento externo con 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento - BIRF, en el marco de la Ley Nº 
31640, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023

DECRETO SUPREMO
Nº 012-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, autoriza al Gobierno Nacional a acordar 
operaciones de endeudamiento externo hasta por un 
monto equivalente a US$ 2 508 400 000,00 (DOS MIL 
QUINIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), de los 
cuales corresponde al destino Sectores Económicos y 
Sociales hasta la suma de US$ 1 460 000 000,00 (MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, como resultado de la reasignación entre los montos 
de endeudamiento interno y externo, efectuada en el marco 
de la autorización establecida en el numeral 3.3 del artículo 
3 de la referida Ley Nº 31640, Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, el monto autorizado 
para acordar operaciones de endeudamiento externo es 
de hasta US$ 4 157 400 000,00 (CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) de los cuales 
corresponde destinar a Sectores Económicos y Sociales 
la suma de US$ 1 109 000 000,00 (MIL CIENTO NUEVE 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 31955, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que las operaciones de endeudamiento 
correspondientes al Año Fiscal 2023, comprendidas en 
los alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e incisos 
1 y 2 del numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley Nº 31640, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, que al 31 de diciembre de 2023 se encuentren en 
trámite, pueden ser aprobadas en el primer trimestre del 
Año Fiscal 2024, en el marco de la Ley antes citada;

Que, al 31 de diciembre del Año Fiscal 2023, se 
encuentra en trámite de aprobación una operación de 
endeudamiento correspondiente al destino Sectores 
Económicos y Sociales, en el marco de la autorización 
de endeudamiento externo comprendida en los alcances 
del inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 
31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023;

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acuerda una operación de endeudamiento 
externo con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento - BIRF hasta por la suma de US$ 100 000 000,00 
(CIEN MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a financiar parcialmente el Programa de 
Inversión “Programa Nacional de Riego Tecnificado para 
una agricultura climáticamente resiliente”, a ser ejecutado 
por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a través 
del Programa Subsectorial de Irrigaciones;

Que, por otro lado, la operación de endeudamiento 
externo a ser concertada con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento - BIRF contempla: la opción 
de Conversión de Moneda, la cual faculta a la República 
del Perú a solicitar la conversión de todo o parte del monto 
del préstamo, desembolsado o por desembolsar, de 
Dólares a Soles, con la correspondiente modificación de 
las condiciones financieras de la operación; la opción de 
Conversión de Tasa de Interés, la cual permite cambiar una 
parte o la totalidad del monto del préstamo desembolsado y 
pendiente de pago, de una Tasa Variable a una Tasa Fija de 
Interés, o viceversa, con la correspondiente modificación 
de las condiciones financieras de la operación; y, la opción 
de Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, la cual 
permite fijar, a una parte o a la totalidad del monto del 
préstamo desembolsado y pendiente de pago, un tope 
(Cap) o una banda (Collar) a la tasa de interés variable, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación;

Que, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 75.2 del artículo 75 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y en el marco de lo señalado en el 
literal b) del numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva Nº 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, mediante los Oficios Nº 750-2023-MIDAGRI-
SG/OGPP, Nº 1053-2023-MIDAGRI-SG/OGPP y Nº 
1151-2023-MIDAGRI-SG/OGPP, así como el Informe 
Nº 208-2023-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES, señala que 
el “Programa Nacional de Riego Tecnificado para una 
agricultura climáticamente resiliente” demandará una 
contrapartida nacional de hasta US$ 26 531 372,00 
(VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), para lo cual ha 
presupuestado los recursos necesarios para financiar 
la contrapartida nacional para el presente año y se 
efectuará la previsión presupuestaria oportunamente con 
los recursos disponibles del Pliego para la contrapartida 
requerida de los siguientes años, hasta la culminación 
del referido Programa;

Que, en tal sentido, la referida operación de 
endeudamiento externo cumple con lo establecido en 
el Decreto Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público, así como 
con lo estipulado por la Directiva Nº 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes, y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley Nº 31640, 
Ley de Endeudamiento Sector Público para el Año Fiscal 
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2023; y en la Directiva Nº 001-2019-EF/52.04, “Directiva 
para la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Aprobar la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF hasta 
por la suma de US$ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el Programa de Inversión “Programa 
Nacional de Riego Tecnificado para una agricultura 
climáticamente resiliente”.

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo se efectúa mediante veintidós 
(22) cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible 
iguales, con un periodo de gracia de seis (06) años y 
seis (06) meses. La operación de endeudamiento externo 
devenga una tasa de interés basada en la Tasa SOFR, 
más un margen a ser determinado por el BIRF, de acuerdo 
con su política sobre tasas de interés.

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto 
a una comisión de compromiso del 0,25% anual sobre 
el saldo no desembolsado del préstamo; así como a 
una comisión inicial que se pagará por una sola vez, 
equivalente a 0,25% sobre el monto del préstamo.

Artículo 2.- Sobre las opciones de Conversión 
de Moneda, Conversión de Tasa de Interés y 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, pueda ejercer las 
opciones de Conversión de Moneda, Conversión de 
Tasa de Interés y Establecimiento de Límites a la 
Tasa Variable, señaladas en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (a la) Director (a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa de Inversión 

“Programa Nacional de Riego Tecnificado para una 
agricultura climáticamente resiliente”, es el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, a través del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones.

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien éste designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo; así como al (a la) Director(a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieran para implementar la citada operación.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1 de la presente norma, es atendido por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por la Ministra de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Dado en la casa del Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2261529-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
Índices de Distribución del Canon Gasífero 
para el Año Fiscal 2024, provenientes de 
las regalías de los contratos de licencia y la 
participación del Estado en los contratos de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 046-2024-EF/50

Lima, 13 de febrero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 77 de la Constitución Política 
del Perú dispone que corresponde a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por 
el Estado en la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
establece que es objeto de la misma determinar los 
recursos naturales cuya explotación genera canon y 
regular su distribución en favor de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales de las zonas donde se exploten dichos 
recursos naturales, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 77 de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante el artículo 11 de la Ley Nº 27506, 
se crea el canon a la explotación del gas natural y 
condensados de gas, denominado Canon Gasífero, que 
beneficia a la circunscripción donde se encuentra ubicado 
geográficamente el recurso natural; asimismo, se dispone 
que se compone del 50% del Impuesto a la Renta obtenido 
por el Estado de las empresas que realizan actividades 
de explotación de gas natural, del 50% de las regalías 
por la explotación de tales recursos naturales, y de un 
porcentaje de los ingresos que obtiene el Estado por la 
explotación de estos recursos naturales provenientes de 
contratos de servicios, de ser el caso; 

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la citada ley, 
dispone que el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, el literal c) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley Nº 27506, Ley de Canon, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 005-2002-EF, establece que el Canon 
Gasífero está constituido por el 50% del Impuesto a la 
Renta, el 50% de las regalías provenientes de los contratos 
de licencia, así como del 50% del valor de realización o 
venta descontado los costos hasta el punto de medición 
de la producción en los contratos de servicios, derivados 
de la explotación de gas natural y condensados;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
27506, señala que el Instituto Nacional de Estadística 
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